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R(i;SOLUCION del Servicio de Construcción de la
2. a JUatura Regional de Carreteras por la que se
señala fecha para el levantamiento de actCtS pre
vias a la ocupación de las fLncas que se citan,
afectadas por las obras de «E'/l.mnche y mejora
del firme en la C. N. 630, de Gijón a Sevill<l, puno.
tos lúlométricos 7,000 al 67,421, tramo de Befla
vente a León (Armunia)".

Habiendo sido aprobado el proyecto do las ohras de "Ensan
che y mejora de firme en la C. N. 630, de Gijón a Sevilla, pun~
10s kilométricos 7,000 al 67.421,' tramo de Benavent.e a León
~Arm?nia)", t.érmino municipal de Villamall(m, y hallándose
InclUIdas aquellas en el Programa de Inversiones Públicas del
Pl~~ de Desarrollo Económico y Social, tales obras llevan im
p:~clta la declaración de utilidad pública y la urgente ocupa
cJOn ~e los terrenos necesarios, con los efectos prevenidos en
e~ arhculo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
CIembre de 1954. de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b}
del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo.

Lo que. se .~aco público en cumplimiento de los indicados pre
ceptos, sIgl1lficando a los propietarios interesados, incluidos en

Propieta.rio

RUK¡óN QUE ~E UH

ClasoFinca
)lúmero

316 Labor secano Sr. Vázquez.
317 Huerta regadío .. , Desconocido.

20 Huerta regadío D. Angel Marcos.
21 Labor secano Comunal.
18 Prado artificial, la-

bor regadío ........ D. Guillermo Sánchez Ló~

pez.
19 Labor regadío D. Elías Marcos.
24 Labor secano D. Gúillermo L6pez.
17 Prado artificial, la-

bor regadío D. Angel Almuzarra.
16 Erial D."" Melchora García..
15 Eríal D. Argimiro Rodríguez.
14 Huerta regadío Eros. de D. Marcial.

153 Labor regadío D. Andrés Garrido.
154 Labor secano Desconocido.
158 Labor secano D. Angel Almuzarra.
159 Labor regadío Desconocido.
160 Labor regadío D. Manuel Marcos.
162 Labor regadío D. Calixto Porrero.
161 Labor regadío D."" A~unción Aparicio.
165 Labor regadío D .... Beatriz Marcos.
166 Labor regadío D. ~ Asunción Aparicio.
163 Labor regadío Desconocido.
169 Labor regadío Desconocido.
170 Labor regadío Desconocido.
167 Labor regadío D." Trinidad Pérez.

255-1 Labor regadío D. José Carro Carro.
256 Labor regadío D. Epifanía Garda.

257-1 Labor regadío D. Luís Rodríguez.
258-1 Labor regadío D. Emiliano Castro.
260 Labor regadío D. 8 Fernanda García.
346 Labor regadío D.8 Fernanda García.

13. rclnción que se acompuila. que a partir do los ocho días,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación da
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado_, se procederá
por el representante de la Administración al levantamiento de
las actas previas a. la ocupación de las fincas que se relacio
nan, para cuyo ficto sprún individualmente notificados, pu
dwnrio, en el tiempo que medie entre la publicHción y el
Icvar,tanJic'r1To de las a,clas previas a ]a oclipg,ción, hacer, me~

,iidntr~ escrj~o, las observaciones que estimen p8rtinentes al
solo ofecto de subsanar posibles errores cometidos en la re
lación.

Oviedo. 7 de ago:~to de 1972.-EI Ingeniero Jefe, Enrique La~
fuente Gutiérrez.~5A·1G-E.

nesoLUCION del Servicio de Construcción de. la
2." Jefatura Reuional de Carreteras por la que se
señala fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de las fincas que se citan, afecta·
das por las obras de ~Ensanche y mejora del firme
en la C. N. 630, de Gijón a Sevilla, puntos kilomé·
triCN 7,000 al 67,421. Tramo de Benavente a León
lArmuniaJ». .

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de ~Ensanche

y mejc.ra del firme en la C. N. 630, de Gijón a Sevilla. puntos
J.¡jlomóLricos 7,000 al 67,421. Tramo de Benavente a León fAr
murria}". Término municipal de Ardon, y hallándose incluídas
aquóllas en el Programa de Inversiones Públicas del Plan de
Desarrollo Económico y Social; tales obras llevan implícita la
declaración de utllhhd pública y la urgente ocupación de los
terrenos nec0wrios, e,m los efectos prevenidos en el artículo 52
de la Ley de. Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
de D,('uerdo con lo dispuesto en el apartado bl del artículo 42
del Decreto a02/H69, de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
precoptos, significando a los propietarios interesados, incluídos
con la relación que se acomp~l¡ia, que a partir de los Ocho días,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de
este anuncio en el "Boletín Oficial del Estado», se procederá,
por el representante de la Administración. al levantamiento
de: las actas previas a la ocupHc1ón de las fincas que se re~

lacionan, para cuyo acto serán individualmente notificados,
pudiendo, en el tiempo que medie entre la publicación y el
levantamiento de las adas previas a la ocupación, hacer, me
diante escrHo, las observaciones que estimen pertinentes. al
solo efecto de subsanar posibles errores cometidos en la rela~
ción. ..

avieJo, 7 de agost.a de 1972.-El Ingeniero Jefe, Enrique
Lafucnte Gutiérrez.-5.444·E.
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I)<]sto !D. Antonio Fernándoz Valbuena.
I::tasto 1D.~ Alicia. Ponga Tejerina. - Don
I Múximo Tejerina Gut.iérrez.
! \Aonte bajo.l D. Víctor Fernández Díez. - Don

, Aníbal Sánchez Fernández.
:Jasto ¡D. Pedro Alvarado Carril.
?asto : !0.3 Francisca Ponga Tejerina.-Don

lvítl.ximo Tejerina Gutiérrez.
"J. Mélximo Tejerina Canal. - Don

Antonio Fernández Valbuena.
"asto ~." Efigcnia Largo Alonso. - Don

José Gcnzá!ez.
D. Jesús Teierina Díez.-·Don José

Francisco Escanciano.
D." Nieves Diez Alvaradu. - Don

José Diez GarciA..
O. Tvligu0l Carril Escanciano.
D. Pascual Sánchez González.
J." Esperanza Fernández Tejedna.
J. Aníbal Sánchez Fernández.

Vlonte alto. '.1." M a ría Rodríguez Rodríguez,
don Eloy Canil Díez y doña
Josefa Ff'rnández González.
Don Josó Francisco Escanciano.

RESOtUCION del Servicio de Construcción de la
2." Jefatura Regional de Carreteras por la que <;e
señala fecha para el levantamiento de actas P!"C
viCls eL la ocupación de las fincas que se citan con
motivo del proyecto de las obras de "Variante de
las cnrreter(t<; al'ecinrias ¡:;O" el embalse de niaiio,
trc-'no O. de tas SelÍas - C0n .. nClción fUuño» Tér
mino municipal de 8alamón,

Habiondo sido 8prob:ldo el pniyecto do las obras do "Va
riante de las carreleras A.feclndas por el embabe de Riui'i.),
1:1"a01O O. de Las Salas - Coronación HlaflO» , termino muni
cipal de Sulamón, y hailándo'Oo incluidas aquélléLj en el Pn
grama do lnversicnes Públicas del Plan de Dosarrollo Econó
mico y Social, tules obras llevan implícita la deciaración de
utilidad pilblica y la urgnctc ocupación de los terrenos nece
sarios, con los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de '1954, de acuer
do con lo dispuesto en el apRrtado bJ del artículo 42 del De
creto 902/1969, de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados, incluí"
dos en la. relación que se acompaña, que a partir de los ocho
días, contados desde aquel en que tenga lugar la publicación
de este anuncio en el "Boletín Oficial del Estado-. se proce
derá por el representante de la Administración al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de lus fincas que se
rolacicnan, para cuyo acto serán individualmente notificados,
pudiendo, en el tiempo que medie entre la publicación y el
levantamiento de las actas previas a la ocupación, hacer, me
diante escrito, las observaciones que estimen pertinentes, al
solo efecto de subsanar posibles errores cometidos en la re
lación.

Oviedo, 5 de agost.o de 1972.~EI Ingenipro Jefe, Enrique La
fuent8 Gutiárcz.~5.431·E.


